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CambIos

C(Hnlúos li{ieialf"; dd día 1'l lie mar;o de 197U

cún ürreglo él hl.~: slgnienl;ps n01Tl1[t:~.

Mercado de Divisas de Madrid

C9,905
1;5,168
12,612

168,17:>
16,23:l

140,801
J9,081
]1.117
19,27'1
13,46iJ
932~

9:785
16,72;j

270.372
245.!119

VendedOl

ü9,6Hfi
fJ4JJ7:::
l2,57fi

lí\7,6f1e
[6,134

J40.37~)

19.024
!1.084
19.21.
];3-,420

> 9,29U
9.75(;

lü.Hn
:H:i9,GGl
;)44,84~¡

Comprador

D¡'tJ;:;a<¡ conYf'Ttlb)('s

dólar lf S_ P,
dólar cmadlf'Jise
franco francés
libra esterlina

1 tranco suizo ,.. . ,'".
100 francos belgas ~' ..

1 marco alemán
100 liras italianns ,

1 florín holal1de: .. " ' 0 ••• .,.'.

1 corona sueca , ", , ,_
1 corona danesa
1 corona noruega
1 mareo finlallde~:; .,

100 chelines austriacOf, ..
100 escudos portmnles\",

[NSTITUTO ESPAlIrOL DE MONEDA
EXTRANJERA

I:l~UJq

&2.H1
:::2.11 A
~2.11 e
112.11 D
8:~.11 F
32.14

MadrlO ]fI Uf' 11l:;¡rfO d" }97Íl,-F:1 Dir¡o.r!;nr general AlvaTi)
RR.nf>:jfo.

5 de agosto ue 1959, hu resuelto abrir el cupo global número. 42,
«Artículos de cuchillería. cubertería de hierro o acero», partldas
arancelaria~',:

El cupo se aLre por cantidad no lnferHi!' a 12.100.000 pe~~e

Las (doce millones cien mil pesetas).
Las peticiones se formularán en los impresos reglamentarios

titulados «Solicitud de importación para mercancías globaliza
das», que se facilitarán en el Registro General de este Mínis
terio y en los de sus Delegaciones Regionales.

Las solicitudes de importación habrán de recibirse en los ci
tados Registros desde el día 20 de marzo de 1970 al 20 de abril
de 1970, inclusive.

En cada solicitud deix'rún figurar únicamente mercancías
incluidas en una sola de las nartidas arancelarias indicadas
anteriormente,

Lü" representantes üeber~U1 adjunt::tr nt'!cesariamente a la so
licitud original del documento que les acredite como tales con
carácter de exclusividad. Sólo serán considerados como repre
S€ntantes aquellas firmas que lo sean directamente de fabri
cantes exportadores. no considerándose corno tales a los que
representen a firma,s comerciales extranjeras. Lm certificados
de represemaciún cuya no inclus'lÓll jlUlto con la ::lolicitud, será
moti,:o de {.lenegaeión, deberán ser visa-dos por un Organismo
espaüol en el lugar en que tenga su domicilio el representado.
Este Organismo debt'rá ser la Cámara Oficial de Comercio
Española; dOD<le ello no sea poSiblf', la Oficina Comercial. y,
en su defecto, el Consulado español.

Los u~marlo.s directos espec:lficarún la:1 necesidades anuales
de consumo, fieüalanr!o el lISO ('oncr('tct a que van dest.inado."
los productos a importar.

En la especificación que se acompafia a la solicitud se in
dicará detalladamente la mercancia a importar y la pe.rtld"
arancelarja exacta que le corresponda.

Deberán cmnplimentar exactnmente las casillas 30 8. 43 del
impreso de solicitud. La falta de cualquiera de estos datos
será motivo de denegación. En el tablón de anuncios de este
Ministerio .se indicará, en su caso, y con la suficiente antela
ción, los da!of· complementarios que deban acompafiar a las
s{}-llcitude~:

RESOLUCION de la D-irecciún Genaal de Comer
cio Exterior por la que se anuncia primera convo
catoria del cupo global numero 42. «Artículos de
"'ilchilleria, ruberteria d·e hierro o acero».

hESOLUC¡ON de la Direccion General de Comer~

(:io Exterior por la que se anuncia prirne1n conv().
catoria, del cupo global mí.1nero 41, ((Sierras y cu·
chillas';,).

La Dirección General tic Comercio Exteriür, ('n uso de la
facultad atribuida por el apartado cuarto de la Orden de fecha
5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir, el cupo global número 41,
«Sierras y cuchillas», partidas arancelaria!'".;

con arreglo a las siguientes norma;,

El cupo se abre por cantidad no inferlvr a. 18.150.000 pesetas
<dieciocho millones ciento cincuenta mil pesetas).

Las peticiones se formularán en los impresos reglamentarios
titulados «Solicitud de importación para mercancías globaHza·
das», que se facilitarán en el Registro General ue este MiniS
terio y en ios de sus Delegaciones Regionales,

Las solicitudes de importación habrán de recíbirse en los ci
tooos Registros desde el dla 20 de marzo de 1970 al 20 de abril
de 1970 inclusive.

En cada solicitud deberán figmar únicamente mercancías
incluidas en una sola de laB partida.."\ arancelarias indicadas
anteriormente.

Los representantes deb€rán adjuntar necesariament,e a la so
licitud original del documento que les acredite como tales con
carácter de exclusividad. Sólo serán considerados como repre
sentantes aquellas firmas qUe 10 .sean directamente de fabri
cantes exportadores, no com;iderándoS€ como tales a los que
representen a firmas comerciales extranjeras. Los certificados
de representación cuya no inclusión junto con la solicitud. sera
motiyo de denegación, deberán ser visados por un Organismo
espanol en el lugar en que tenga su domicilio el representado.
Este Organismo deberá ser la Cámara Ofieial de Comercio
Española; donde ello no sea po..<;ible, la Oficina Comercial, r.
en su defecto, el Consulado espafíol.

Los- usuarios directos especificarán las necesidades anuales
de consumo, ::efialando el liSO concreto a que van destinados
los producto.'i a importar.

. ~ la espectficación que se a-compafla a la solicitud se in
dicara detalladamente la mercancía a importar V 1ft partida
arancelaria exacta que le corresponda.

Deberán cumplimentar exactamente las cas.illas 30 a 43 del
impreso de solicitud. La falta de cualquiera de estos datos
será motivo de denegación. En el tablón de anuncios de este
Ministerio se indicará, en su caso, y con la suficiente antela
ción, los datos complementarios que deban ncompaliar a las
solicitudes.

Madrid. 10 de marzo de 197o-,~gl Director general, Alvaro
R€ngifo,

motivo de denegación, deberán ser visados por un Organismo
espafiol en el lugar en que tenga su domiciUo el representado.
Este Organi$no deberá ser la Cámara Oficial de Comercio
Española; donde ello no sea posible, la Oficina Comercial, Y.
pn su defecto. el Consulado espaf1ol.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales
<.le consumo. sefialando el uso concreto a. que van <lestinados
los prooucto..'l. a importar.

En la especificación que [',e acompaüa a la ::;olidtud se in
dicará detalladamente la mercancía a importar y la pe.rtida
arancelaria exacta que le corresponda.

Deberán cumplimentar exactamente Las casillas 30 a 43 del
impreso de solicitud. Ita falta de cualquiera de estos datos
t:.;erú, motivo de denegación. En el tablón de anuncios de este
Ministerio ,'ie indicará, en su mso, y con la suficiente antela
ción, los datos complementarios qlle deban acompa.ftar a las
solicitudes.

Madrid, 10 de marzo de 197ü.-El Direc.tor general, Alvaro
Rengifo.

Ex. 32.02
Ex. 82Jlü

La Direcuon General de Comercio ExterlOr en uso de la
facultad atriblÚda por el apartado cuarto de la Orden de fecha

1"'1 l..a '~OTJZaC10n ete¡ trancn Delga St n~nere a lTauc,ot> oe,ga:!
('onvertlb1eR Cuando se trate de francos belgas fInancIeros se apU.
{",aré. 8 los nl.lsmos 1& ootizac16n de fraoC09 bel¡-as btllete,


